
ORDEN de 19 de julio de 1995, por la que
se realiza la convocatoria de concesión de
ayudas para actividades no regladas de
formación agraria incluidas en los programas
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria para 1995.

El Decreto 52/1991, de 11 de junio, regula la concesión de ayudas
para actividades no regladas de Capacitación Agraria.

El artículo primero apartado b) de dicho Decreto establece que
dichas ayudas irán destinadas a la asistencia a cursos y activida-
des del programa de Capacitación Agraria no reglada de la Direc-
ción General de Investigación, Extensión y Capacitación Agraria. Es-
tas actividades han sido asumidas en la actualidad por la Direc-
ción General de Producción, Investigación y Formación Agraria. (De-
creto 118/1993, 16 de noviembre), denominándose en la actuali-
dad de Formación Agraria.

Asimismo, el artículo cuarto del mencionado Decreto indica que la
Consejería de Agricultura y Comercio mediante órdenes anuales, y
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias aprobadas y
sus programas de actividades formativas al respecto, regulará el
desarrollo y ejecución del citado Decreto.

Por ello, y a propuesta de la Dirección General de Producción, In-
vestigación y Formación Agraria 

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º–Por la presente Orden se regula la concesión de
ayudas destinadas a los asistentes a cursos y actividades del pro-
grama de Formación Agraria de la Dirección General de Produc-
ción, Investigación y Formación Agraria durante el año 1995.

ARTICULO 2.º–El programa de actividades previsto por la Dirección
General de Investigación, Extensión y Capacitación Agraria para 1995
y, por tanto, objeto de las ayudas contempladas en esta Orden, es el
que se indica en el Anexo n.º 1 de la presente Orden.

ARTICULO 3.º–Las ayudas previstas estarán dirigidas a subvencionar
la pérdida de renta y/o los gastos de desplazamiento que la parti-
cipación en el programa descrito en el artículo anterior puedan
ocasionar.

Las ayudas por pérdida de renta sólo serán consideradas en los
cursos cuya duración prevista sea igual o superior a 10 días y su
cuantía será de 500 pesetas por alumno y día.

Las subvenciones al desplazamiento sólo se considerarán en el caso
de que el domicilio habitual del participante esté situado a 20
kms. o más del Centro donde se impartan habitualmente las ense-
ñanzas. La cuantía de la ayuda se establece en 10 ptas./Km.

La ayuda total recibida por alumno no superará en ningún caso
las 30.000 pesetas por curso.

ARTICULO 4.º–Las solicitudes deberán efectuarse cumplimentando el
modelo adjunto a la presente Orden según el Anexo número II y
deberán presentarse en la unidad responsable de la coordinación
del curso.

ARTICULO 5.º–Las solicitudes podrán presentarse a lo largo de to-
do el año en consonancia con la fecha prevista de realización y
en todo caso siempre antes del día 1 de diciembre de 1995.

ARTICULO 6.º–Las solicitudes serán resueltas por el Consejero de
Agricultura y Comercio, a propuesta del Director General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria.

ARTICULO 7.º–El pago de las ayudas concedidas al amparo de la
presente Orden se realizará una vez finalizadas las actividades ob-
jeto de la ayuda, y previa certificación de esta circunstancia por
parte del Coordinador de la actividad desarrollada.

ARTICULO 8.º–El gasto que origine el desarrollo de lo dispuesto en
la presente orden se imputará al concepto presupuestario
12.02.322C. 481.00 y código proyecto 95412205.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de julio de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO 
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A N E X O   I I

SOLICITUD DE AYUDA PARA ASISTENCIA A ACTIVIDADES NO REGLADAS DEL PROGRAMA DE CAPACITACION AGRARIA DE LA DIRECCION
GENERAL DE INVESTIGACION, EXTENSION Y CAPACITACION AGRARIA

1.–DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE:

Nombre: ______________________________________

Apellidos: __________________________________________________

N.I.F.: ____________________________________

Domicilio: C/. ________________________________ N.º ___ Localidad _____________ Provincia __________

Teléfono: _______________________

2.–DATOS LABORALES DEL SOLICITANTE:

  2.1.–En paro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❏

  2.2.–Obrero agrícola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❏

  2.3.–Agricultor cuenta propia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❏

  2.4.–Ayuda familiar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❏

  2.5.–Trabajo no relacionado con la agricultura. . . . . . . . . . . ❏

3.–DATOS DE LA AYUDA SOLICITADA:

  3.1.–Denominación del curso o actividad ______________________________

  3.2.–Lugar de realización

    Localidad: _____________________________

    Provincia _____________________________

  3.3.–Cuantía solicitada: _____________________________________ ptas.

  3.4.–Recepción de la ayuda solicitada:

    Entidad bancaria ________________________________________

    Localidad _________________ Provincia ________________ Núm. C/c o Libreta de Ahorros _________

             En _______________________ a ___ de ______________ de 199__

                   Fdo: _____________________________
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